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CARTA CIUDADANA

Ante la próxima celebración de las elecciones autonómicas y municipales el 27 de Mayo, las asociaciones de vecinos de la provincia de Salamanca, integradas mayoritariamente en FEVESA, presentan a la ciudadanía, partidos políticos, fuerzas sociales e Instituciones esta Carta Ciudadana en la que se recoge el modelo de ciudad que los vecinos de Salamanca y Provincia deseamos para nuestros municipios.

Somos los propios habitantes de los pueblos y ciudades, los que hemos de decidir sobre el futuro, las políticas y actuaciones a desarrollar en los municipios en los que vivimos. La voz de los vecinos de Salamanca no puede ser dejada de lado, ni nuestra opinión verse limitada a ratificar mediante nuestro voto, programas de gobierno a cuya configuración hemos sido totalmente ajenos. Como habitantes de nuestros pueblos y ciudades, y por tanto, principales interesados en su avance, los vecinos de la provincia de Salamanca ejercemos nuestro derecho, y a la vez deber, de ser partícipes y co-decisores  del futuro de nuestros pueblos y ciudades, que es también nuestro futuro, mediante la elaboración de esta Carta Ciudadana. 
Mediante este tipo de iniciativas, la Federación de Asociaciones de Vecinos de Salamanca y Provincia (FEVESA) continúa  con la tarea, que desde la llegada de la democracia vienen desempeñando las asociaciones de vecinos, constituyendo el vínculo natural de comunicación entre los gobernantes y sus gobernados. A través del mismo, los ciudadanos han hecho llegar a las Instituciones y partidos políticos sus necesidades, problemas, reivindicaciones e ideas, permitiendo el progreso de nuestros municipios. Asimismo, hacen posible la articulación del tejido asociativo ciudadano, lo que redunda en una sociedad civil fuerte, integrada y participativa.
REVITALIZACIÓN DE LAS ASOCIACIONES DE VECINOS

La labor de las Asociaciones de Vecinos no se ve suficientemente reconocida por parte de las Instituciones, y tenemos que hacer frente a numerosas carencias que dificultan enormemente nuestro trabajo, con el consiguiente perjuicio para la ciudadanía salmantina. Para mitigar esta solución, FEVESA propone las siguientes medidas:

· Declaración de FEVESA de interés público provincial, y de utilidad publica municipal en aquellos municipios dónde tiene sus sedes y por tanto, desarrolla principalmente su actividad (Béjar, Ciudad Rodrigo y Salamanca).

- 
Subvencionar de manera adecuada las actividades que las asociaciones de vecinos quieran realizar. A la vez, que la justificación de las ayudas no sean tan restrictivas y los fines de las ayudas sean  más abiertos. Solicitar la ayuda de los técnicos municipales para desarrollar las justificaciones de las ayudas y el resto de trámites administrativos.
- 
Revisión y actualización de los reglamentos de participación ciudadana. 

· Creación, por parte tanto de las Administraciones Públicas, de ayudas específicas para las asociaciones de vecinos, a fin de dotarlas de los medios necesarios para que puedan desarrollar su tarea.

·  Dotación de infraestructuras, mobiliario y medios tecnológicos.

· Celebración anual del “Día del vecino”, para acercar aún más al conjunto de la ciudadanía la labor de las asociaciones de vecinos.
· Creación de un icono (estatua, monolito, símbolo) con el establecimiento de un concurso de ideas que se salde con un elemento común que sería colocado en lugares estratégicos de nuestras ciudades.
· Creación del Diputado Provincial de Participación Ciudadana.
SALAMANCA, UNA PROVINCIA CON FUTURO

Los vecinos de Salamanca miramos al futuro con una mezcla de preocupación y esperanza. Preocupación por que problemas como la despoblación rural, el éxodo masivo de nuestros jóvenes y el envejecimiento de la población que hacen presagiar un negro porvenir para el futuro de nuestra provincia. Esperanza por que estamos seguros de que nuestra tierra tiene las potencialidades, y reúne las condiciones necesarias para revertir esta tendencia y convertirse en un lugar próspero y de progreso.

Es necesario el trabajo conjunto de todos los salmantinos para cambiar esta situación, si bien corresponde a las Administraciones públicas el desarrollo de los planes, las políticas y los proyectos necesarios que lo hagan posible.

Desde FEVESA apostamos por las siguientes soluciones:
· Creación del Consejo Económico y Social de la Provincia de Salamanca. Reuniría en su seno a representantes de las Administraciones públicas con los principales agentes económicos y sociales: empresarios, cámaras de comercio, sindicatos, vecinos, universidades, cajas de ahorro, etc.,  actuando como órgano dinamizador del desarrollo de la provincia.  Una de las tareas importantes del consejo sería la creación de “pactos de empleo local” en los que el posicionamiento del movimiento vecinal aportase ideas tenidas en cuenta por la administración en las políticas de empleo municipal.

· Urge detener la sangría de jóvenes que sen ven obligados a abandonar nuestra provincia por falta de oportunidades. Estos jóvenes constituyen el futuro de Salamanca pues poseen una excelente formación y una alta capacitación profesional. Sin embargo, debido a su marcha, en lugar de la provincia salmantina, son otras partes de España y del extranjero las que se benefician de los frutos del trabajo de nuestros jóvenes
· Garantizar un buen nivel de calidad de vida a los habitantes de los pueblos de la provincia, el acceso a servicios básicos (educación, sanidad…) en unas condiciones similares a las que disfrutan los habitantes de capital, así como posibilidades reales de desarrollo económico, a fin de fijar población en los mismos e impedir la despoblación de las zonas rurales.
SANIDAD Y EDUCACIÓN
La sanidad y la educación son cuestiones que ayer, hoy y siempre más han preocupado a las Asociaciones de Vecinos. En la actualidad, vemos algunas carencias que necesitan una rápida solución a la vez que observamos que es necesario articular los distintos canales de participación de los sectores sociales.

Para mejorar la situación de la sanidad desde las Asociaciones de Vecinos proponemos:

· Convocatoria adecuada de los consejos de salud, respeto a sus decisiones y regular la representación vecinal ostentada en la federación (FEVESA) y no en una única asociación. Respeto a las decisiones adoptadas. Mayor operatividad de los consejos de salud.

· Reducción de las listas de espera.

· Apuesta por una sanidad pública, gratuita, igualitaria, eficaz y universal.

· Implantación de estrategias de implicación de los ciudadanos en los planes de salud comunitaria.

En cuanto a la Educación:

· Mayor dotación humana y material de los centros educativos.

· Establecimiento de ciclos formativos de Grado medio y superior acordes con el entorno.
UNIVERSIDAD

Las Universidades constituyen el principal motor económico, y la auténtica razón de ser de Salamanca. Nuestra provincia no puede concebirse sin ellas. Sin embargo, estos dos centros de educación superior, irremisiblemente unidos a la Historia de la ciudad, presentan en el día a día un funcionamiento ajeno e independiente a la vida y los problemas de Salamanca, creándose una distancia nada beneficiosa entre Universidad y provincia.


Las asociaciones de vecinos consideramos que las Universidades deben abrirse a la ciudad y sus barrios, así como al resto de la provincia, para que todos los salmantinos, independientemente de su pertenencia o no a la comunidad universitaria, puedan verse beneficiados por la acción de sus Universidades. El futuro nos va en ello.


Para conseguirlo FEVESA propone:

· Los vecinos, como parte integrante fundamental de la sociedad salmantina, queremos que nuestra voz sea oída en la Universidad. Para ello, la Junta de Castilla y León, realizará con la mayor diligencia, los trámites necesarios para dar cumplimento al acuerdo alcanzado entre FEVESA y la Universidad, por el que los vecinos de Salamanca estarán representados en el Consejo Social de la USAL. De igual forma, se articularán los mecanismos necesarios para el establecimiento de cauces de comunicación fluidos entre los vecinos y la Universidad Pontificia de Salamanca.

· Las asociaciones de vecinos demandan de las Universidades la formación necesaria para poder realizar con una mayor eficacia nuestra tarea de servicio a la ciudadanía de salmantina

· La acción de las Universidades no puede circunscribirse únicamente a la capital. Por eso desde FEVESA apoyamos la petición para que Ciudad Rodrigo se convierta en subsede permanente de los Cursos de Verano de la USAL.

· Incremento de especialidades de la ETSII de Béjar.

OBRAS SOCIALES CAJAS DE AHORRO


Las obras sociales de las Cajas de Ahorro son imprescindibles para la vida de las asociaciones de vecinos puesto que ayudan a cumplir nuestros fines. 

Por ello, es preciso que las diferentes administraciones exijan el cumplimiento del compromiso legalmente establecido de inversión socio cultural en colaboración con los representantes del movimiento vecinal. 

CIVISMO Y SEGURIDAD CIUDADANA


La seguridad ciudadana constituye una de las principales preocupaciones de los salmantinos. Es tarea de todos conseguir que Salamanca siga siendo una provincia apacible y segura. Para ello, los vecinos de Salamanca proponemos las siguientes medidas:

· Retorno de la policía nacional de proximidad.

· Dotación de agentes y medios para posibilitar el funcionamiento efectivo de la policía de barrio.


Mención especial merece la problemática del vandalismo. Graffitis, roturas de cristales y cabinas telefónicas, quema de contenedores, destrozos en parques y jardines, bancos inservibles, farolas que no alumbran… son sólo algunos ejemplos del catálogo de actos vandálicos que suceden de manera continua en nuestra ciudad, y que no respetan ni nuestros monumentos. Estas manifestaciones de gamberrismo, además de afear la imagen de la provincia, suponen un importante coste para las arcas que ha de destinar una importante cantidad de dinero para subsanar los mismos destrozos una y otra vez; dinero este que podría ser destinado a atender otras necesidades.

· Desde FEVESA reclamamos  a los ayuntamientos la instauración de planes de choque anti-vandalismo. Si bien somos conscientes de que es imposible su completa erradicación, creemos que, mediante el incremento de la vigilancia en las zonas más conflictivas que concentran la mayor cantidad de actos vandálicos y la concienciación cívica de la ciudadanía pueden reducirse los problemas.  

URBANISMO, MOVILIDAD URBANA Y SOSTENIBILIDAD
La Movilidad y el urbanismo constituyen dos de los aspectos determinantes del modelo de municipio y provincia.

Se hace necesario conjugar una repuesta adecuada a las cada vez mayores demandas de movilidad de los vecinos de Salamanca con criterios de sostenibilidad, que garanticen la calidad de vida de los ciudadanos, la habitabilidad de los municipios y la conservación de nuestro patrimonio histórico artístico, auténtico tesoro de Salamanca.

 Además, es necesaria la potenciación de medios de transporte no contaminantes como la bicicleta y los desplazamientos a pie.
En base a lo expresado, los ayuntamientos de Salamanca han de confeccionar planes de movilidad, que prioricen verdaderamente el uso del transporte público colectivo, la bicicleta y los desplazamientos a pie sobre el vehículo particular, creando las condiciones necesarias para ello.
Teniendo en cuenta estas premisas, desde FEVESA proponemos:

· Establecimiento de prioridades en la legislación regional y en  las ordenanzas municipales que prioricen la protección medioambiental frente a la especulación inmobiliaria y el desarrollo urbanístico  desmedido.

· Participación activa de los representantes vecinales en los desarrollos de los PGOU.

· Establecimiento de políticas de ahorro energético municipales, (Alumbrado público calefacciones y aire acondicionado en centros públicos)

· Compromiso para el establecimiento de EDAR y sistemas de depuración en municipios y mancomunidades.

· Previsión de la administración en dotación de infraestructuras educativas, sanitarias y sociales, en zonas, barrios y poblaciones emergentes. Basta ya de nuevos barrios sin centros cívicos, centros de salud, guarderías, colegios…

· Realización por parte de los ayuntamientos de campañas de concienciación ciudadana sobre la necesidad de evitar el uso del coche en los desplazamientos de corta distancia, y los beneficios que ello traería.
· Creación de “islas” peatonales o espacios sin coches en los barrios, a fin de favorecer la recuperación de las calles como lugares de encuentro y convivencia.

· Creación de una red de carriles bici.
INFRAESTRUCTURAS


Los vecinos/as de Salamanca deben poder vivir sin discriminaciones independientemente de donde hayan elegido establecer su domicilio. Por ello, deben tener las infraestructuras necesarias para poseer una calidad de vida óptima.


En este sentido exigimos:
· Creación de Centros de día y residencias dedicados a mayores en las zonas rurales.

· Dotación de centros públicos y puesta al servicio de las asociaciones de vecinos, mediante la utilización de edificios públicos en desuso.

· Dotación y puesta al servicio de centros públicos para las asociaciones y colectivos juveniles ayudándose de la utilización de edificios públicos en desuso.

· Cumplimiento de los plazos acordados para las autovías que cruzan nuestra provincia. A su vez, mejora del lamentable estado de la red de carreteras autonómica y provincial tan necesarias para los desplazamientos en la provincia.

· Por otra parte, apoyo al aeropuerto de Matacán donde se nos tiene que pedir nuestra opinión y en donde se potencie el establecimiento de una oferta de vuelos regulares a otras ciudades de España y Europa en respuesta a la creciente demanda de los ciudadanos salmantinos.

· Apoyo de las administraciones a la creación y puesta en marcha del centro de formación aeronáutica (Universidad del Aire).
· Continuidad de la operatividad de 24 horas del aeropuerto de Matacán.

· Compromiso real Tren a Béjar (reapertura vía de la plata) y Ciudad Rodrigo (Salida del TRD a Madrid desde Guarda, prolongación de la línea  Irún/Bilbao Salamanca hasta la frontera portuguesa).

· Reapertura del tren desde Fuentes de San Esteban a Barca D´Alva, para impulsar el muelle de Vega Terrón que sirva de eje económico con Portugal.

JUVENTUD

En la actualidad contamos con la generación de jóvenes mejor formados y sin embargo esa potencialidad no se desarrolla en nuestra provincia puesto que tienen que emigrar. Esta sangría de jóvenes hay que pararlos con medidas como:

· Establecimiento de planes municipales que favorezcan el acceso de los jóvenes a la vivienda, con el establecimiento de ayudas al alquiler y a la adquisición de primera vivienda.

· Creación del Consejo de la Juventud Provincial.

· Favorecer el acceso a empleos municipales de los jóvenes y establecimiento políticas de empleo local para favorecer su acceso al mercado laboral, evitando así la principal causa de emigración de nuestras poblaciones

VIVIENDA


Todos los salmantinos tenemos derecho a una vivienda digna y asequible. Sin embargo, en la actualidad, el precio de la vivienda se ha convertido en algo prácticamente privativo y que trae consigo una hipoteca que tienen que pagar nuestros propios hijos. Esta situación es insostenible y debe ser mejorada incrementando el número de viviendas de protección oficial y fomentando el alquiler.

INMIGRACIÓN

Para una óptima convivencia, es necesaria la puesta en marcha de políticas de actuación de las administraciones  en materia de inmigración  que favorezcan la integración de inmigrantes.
ANEXO FEVESA BÉJAR

Los candidatos de los partidos políticos  de Béjar que concurren a las elecciones municipales del próximo 27 de mayo se comprometen  a proveer y trabajar por las demandas vecinales a continuación relacionadas:
· Creación y puesta en marcha de un HOSPITAL COMARCAL con autonomía de gestión y presupuestaria para solucionar las carencias y problemas sanitarios de Béjar y de la comarca

· Revisión del reglamento de participación ciudadana en la que se recojan las pautas necesarias para incrementar la participación de lso representantes vecinales en la vida municipal. Reunión de la comisión mixta al menos una vez al mes y cuantas sesiones extraordinarias se estimen oportunas para que la comisión se convierta en un órgano de consulta municipal y no en un mero foro informativo. Adecuación de edificio municipal para facilitar el acceso a los representantes vecinales a una sede equipada para su perfecto funcionamiento. Potenciación de la figura del concejal de participación ciudadana con contacto habitual con representantes vecinales.

· Planes de actuación y líneas de trabajo específicas en materia de urbanismo, dirigidas a incentivar y potenciar el casco antiguo.

· En materia de seguridad ciudadana, mayor dotación material para el cuerpo de Policía Local y coordinación que optimice resultados preventivos en materia de seguridad ciudadana. Revisión del reglamento de coordinación con el resto de fuerzas de orden público. Vigilancia de los aspectos derivados de la celebración del Botellón y las consecuencias para los vecinos que sufren sus consecuencias, 

· Solución específica para los problemas de tráfico y aparcamiento en la zona de la Plaza Mayor
· Compromiso firme del traslado del matadero Industrial de Palomares
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